
25 Cents. Jueves 2 de Abril de 1903 25 Cents.

ülctin
de la provincia de las Baleares

#© petbile* I09 y SAbaS»»
Se lusaribe en la EzfMeU-Tipogr^ea, calle de la Miierieordía núm. i.
Loa ausoriptores tienen derecho además de loe números ordinarios á los 

exiraordinarisB, excepto ios que contengan ¡as listas electorales rectificadas 
sus podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venia.

PrecioB—Por suscripción almas, 1*60 pías.—Por un número suelto 0*26. 
» Anuncios para snsoriptoreB línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0‘26.

Lai leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Oanarias y ieni 
lories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra sosa. Be entiende hecha i a 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la GmíU.

Las leyes, órdenes y anunoioa que se manden publicar en loa BoleÜMi 
Oficiaos se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á loe editores de loe mencionados periódicos. (B. O. ck 9 Abril 1839.)

PABTE OFICIAL la siguiente designación:
Punto de partida la estaca segunda de

PBESIDE8CU DEL C^KSEJO DE MINISfHOS I

. I de otras las distancias siguientes: 200 me
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real tI0a al 0,500 al N., 700 al E„ 200 al Sur,

Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 31 de Marzo.)

Núm. 819

Gobierno Civil
Elecciones.—Circular

No habiendo remitido a este Gobierno 
ios Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se mencionan la certificación expresi
va del tiempo que han permanecido ex
puestas al público en los sitios mas visi
bles de cada localidad las hojas impresas 
que contienen la Real Orden Circular del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
fecha 19 de Febrero último sobre eleccio
nes, se lo recuerdo para que lo efectúen in
mediatamente.

Palma l.° de Abril de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Pueblos que se citan
Andraitx, Bañalbufar, Buüola, Calviá, 

Deyá, Fomalutx, Marratxi, Santa Eugenia, 
Sta Maria, Validémose, Felanitx, Manacor 
Montuíri, Porreras, San Juan, Villafranca, 
Alaró, Binrealem, Buger, Ltubí, Sta. Marga
rita, Maria, Muro, Pollensa, Sansellas, Fe- 
rrerias, Sta, Eulalia, Formentera.

Núm. 820
Minas.__Por cuanto D. Antonio Jaume I tancias de buen número de alumnos del Ba- 

y Ferrer ha presentado una solicitud de I chillerato general que actualmente cursan el 
Registro de doce pertenencias de mineral I quinto año de sus estudios, en solicitud de 
lignito con el titulo de «Catalina» sitas en | que se les admita á examen del sexto en 
el paraje nombrado Puig del termino mu- I Septiembre próximo venidero, fundándose 
nicipal de San Joan haciendo la siguiente I en la época en que los empezaron, 
designación: I Considerando que en el curso de 1898-1899

Punto de partida el pozo público, en I en que éstos tuvieron comienzo, sentóse una 
construcción, situado en la plaza del Cuar- I dualidad de principios, en virtud de lo dis- 
tel Primero A partir de él se medirán 150'1 puesto en el art. 3 0 de los transitorios del 
metros al N„ 150 al S., 200 al E., y 200 al I Real decreto de 13 de Septiembre de 1898,
O., y se tendrán asi los ejes del rectángulo I por virtud de la cual, y en el mismo curso, 
cuya superficie ee desea adquirir. I unos alumnos adqu.rieron el derecho de con-

Por tanto, he dispuesto se publique en | tinuar y seguir el Bachillerato en cinco años, 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, en el I y otros vinieron obligados á efectuarlo en 
término de sesenta dias á contar desde el I seis; y teniendo en cuenta que los recurren- 
siguiente al en que tenga lugar su inser- I tes dan una prueba de amor al estudio no 
ción, presenten los que se crean con dere- I pretendiendo ser exentos del correspondien 
cho á ello, las reclamaciones que juzguen I te examen;
oportunas. I s- M. el Rey (Q. D. G.), por este solo

Palma 31 de Marzo de 1903. | curso y vistas las razones expuestas, ha te-
E1 Gobernador, I nido á bien conceder á los alumnos del quin-

Luis de la Torre Villanueva | t0 añ0 del Bachillerato general, que no fue
ron comprendidos en la excepción del arti
culo 3.0 de las transitorias del Real decreto 
citado, y lo mismo oficiales que colegiados, 
matrícula extraordinaria y examen en Sep
tiembre próximo del sexto año del Bachille
rato general.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á

Núm. 821
Minas.— Por cuanto D. Juan Miguel 

Sureda y Veri ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo «San Alonso» 
sitas en el paraje nombrado El Cremat del

término municipal de San Juan haciendo

600 al O., y 300 al S.
Por tanto, he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fio de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 31 de Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 822
Minas. — Debiendo expedir el titulo de 

propiedad de la mina de lignito denomina
do «Manolita» (n.° 390) sita en el término 
municipal de Inca á favor de D. Manuel 
Lete, he dispuesto anunciarlo en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el término 
de treinta dias según lo dispuesto en el 
art. 37 de la ley de 24 de Junio de 18P8, 
presenten las reclamaciones debidas lus 
que se consideren con derecho á ello.

Palma 31 de Marzo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

r e a l e s o r d e n e s
limo. Sr.: Atendiendo á las razonadas ins-

V. I. muchos años, Madrid 26 de Marzo de 
1903

M ALLENDESALAZAR

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 28 de Marzo.)

líalo. Sr.: En vista de la multitud de recla
maciones presentadas con motivo de la pu
blicación de la Real orden de fecha l4 del 
actual, relacionada con la concesión de licen
cias, para ampliar estudios, á los Maestros 
de primera enseñanza, y atendiendo á los in
formes emitidos en algunas de ellas por va
rias Autoridades académicas, y teniendo en 
cuenta los perjuicios que se irrogan á los 
interesados que durante el curso actual han 
obtenido matrícula en establecimento docen 
te con aquel objeto, amparados en el dere
cho que les dieron disposiciones anteriores;

S. M el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien dis 
poner que los Profesores referidos que se ha 
lien comprendidos en el expresado caso pue 
dan ultimar sus estudios por sólo este curso, 
quedando suprimida para lo sucesivo la con
cesión de las licencias para el indicado fin, 
quedándoles el medio de enseñanza libre pa
ra poder continuar sus estudios.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1903.

M. ALLENDESALAZAR

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 de Marzo.)

Subsecretaría
• Se hallan vacantes las siguientes cátedras: 

En el Instituto de Orense la de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene.

En el id. de Jaén la de Física y Quimica.
En el id. de Alicante la de Agncullura y I posición alguna cuyo tipo sea mayor que

Técnica agrícola é industrial.
En el id. de Gerona la de Física y Qui- 

mica,
En el id. de Ciudad Real la id. id.
En el ¡d. de Toledo una de Matemáticas.
Todas estas cátedras están dotadas con el 

sueldo anual de 3 000 pesetas y han de pro
veerse por traslación.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
que deseen ser trasladados á las mismas, po
drán solicitarlas en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación 
de estos anuncios en la Gaceta de Madrid

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras los 
Profesores que desempeñan ó hayan desem
peñado en propiedad otras de igual ó análo
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Estos anuncios se publicaran en los Bü- 
LET1NE3 Of ic ia l e s de las provincias y 
por medio de edictos en todcs los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; 

! lo cual se advierte para que las Autoridades

respectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid i7 de Marzo de 19O3.=E1 Subse
cretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta de 27 de Marzo.)

SECCION OFICIAL

Núm. 823
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones á tenor de las cuales este 
Ayuntamiento adjudicará en pública su
basta, la construcción de un muro de 
cerca, para cerrar el terreno recientemen
te adquirido, junto al Cementerio de esta 
Ciudad destinado á enterramientos pú
blicos y Cementerio de apestados.
1.a Se dá por reproducida en estas con

diciones para todos los ffectos legales, la 
mstruccióu para la contratación de servi
cios provinciales y municipales de 26 de 
Abril de 1900, inserta en la Gaceta de Ma
drid de 29 del propio mes, y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de 5 de Mayo 
siguiente, y á ella deberá atemperarse en lo 
que no esté prescrito en las presentes con
diciones.

2 .a Los poderos podrán ser baatantea- 
dos indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado eu esta Ciudad, según acuerdo 
del Ayuntamiento de 13 de Junio de 1900.

3 .a El licitador que constituya depósito 
provisional, pero que no presente proposi
ción legalmente admisible por esceder del 
tipo de la subasta, por no venir eu el pa
pel sellado correspondiente, ó por no pre
sentarse proposición de ninguna clase, se 
entenderá que renuncia á favor del Ayun
tamiento el 5 por 100 de la cantidad depo
sitada que se le descontará en el acto de 

1 devolverle la fianza.
4 .a El tipo de la subasta es el de 5012 

mesetas 89 céntimos, y no se admitirá pro

el prefijado.
5 .a Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, estendidas en papel de 
la clase oncena ó de peseta adoptadas al 
siguiente modelo.

D. domiciliado en esta Ciudad calle 
de.... n.°..... provisto de la cédula personal 
que acompaña, expedida día.... bajo el 
n.*.....de ¡a clase..... , enterado de las condi
ciones á tenor ds los cuales el Ayuntamiento 
de esta Ciudad adjudicará eu pública su
basta la construcción de au muro de cerca 
para cerrar el terreno recientemente adqui
rido junto al Cementerio de eeta Ciudad con 
destino á enterramientos públicos y Ce
menterio de apes'ados, se compromete á to
mar á su caigo dicha empresa por la canti
dad de (en letra) pesetas.

(Fecha en letra y firma entera)
6 .a Será obligación del contratista á cu

yo favor se adjo fique este contrato, satis
facer los anuncios insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y gas:oe de toda clase que ocasio
ne la subasta y formalización del contrato.

7 .a El contratista deberá cumplir el 
servicio objeto di esta subasta, no pudien- 
do resistirse á su ejecución a dtuio de des

M.C.D. 2022
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cubierto del Ayuntamiento, para lo cual | 
se reconoce á tenor de lo que dispone la « 
instrucción ce 26 de Abril de 1900, el de
recho quH tiene á percibir intereses de de
mora al 5 por 100 sobre la cantidad que le 
adeude el Ayuntamiento.

8 .a Para tomar parte en Ja subasta de
berá el que aspire á ella consignar ec la 
Depositaría municipal en concepto de de
pósito provisional la cantidad 250 pesetas 
que será devuelta al que no obtenga la eu- 
bafta en el acto de concurrir á ésta y de 
plano salvo !a limitación establecida en la 
condición 3.a

9 .a La cédula personal y el resguardo 
del depósito, deberá incluirse en el pliego 
de proposición, pero si la misma persona 
presentare dos ó mas pliegos, bastará que 
la célula y el resguardo se incluyan en 
cualquiera de ellos, entendiéndose inclui
dos en todos.

10 .a El depósito provisional del á quien 
se adjudique la subasta, quedará retenido, 
y deberá ampliarse hasta la cantidad de 
500 pesetas dentro de los tres dias hábiles 
inmediato siguientes al en que se notifique 
la adjudicación definitiva de la contrata 
por el Ayuntamiento.

11 .a La contrata ■ no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras uo sea d¡ fioitiva- 
menta adjudicada por el Ayuntamiento 
quien libremente podrá concederlo ó ne
garlo sin derecho á reclamación alguna por 
parte del contrntiata.

12 .a Tanto para el depósito provisional 
como para el definitivo, los bonos muni
cipales en circulacióo, serán admitidos por 
todo e u  vaior nomina..

13 .a Todas las cuestiones que se Susci
ten sobre cumplimiento, inteligencia y de
más efectos del contrato, 86 resolverán con 
arreglo á Jas prescripciones de ia citada 
instrucción de 26 Abril de 1900 y demás 
disposiciones vigentes.

14 .a La subasta tendrá lugar en la Sa
la Capitular del Ayuntamiento el lunes 
día cuatro de Mayo del presente año á las 
doce con arreglo á las presentes condicio
nes y bajo Ja presidencia del Alcalde no 
podiendo retirarse ios pliegos una vez pre
sentados, y sí so presentaran dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá exclusiva
mente entre sus postores, una puja verbal y i 
á la llana, y si ninguno mejorase el tipo, se | 
adjudicará á favor del autor del nlhgo pri- 
merameuto presentado, á cuyo efecto serán 
señalados con el número qu* les correspon
da á medida que se vayan entregando.

15 .a El remate se hará á riesgo y ven
tura para el rematante sin que por ningu
na causa pueda peair alteración de precios 
ni rescisión del contrato

16 .a El contratista deberá dar principio 
á Jas obras, á los ocho dies después de ha
bérsele comunicado la adjudicación defini
tiva da la contrata y dejarlos completamen
te terminados, á los dos meses de haberlas 
principiado, sin que puedan sufrir interrup
ción.

17 .a Dicho contratista prodrá aprove
char eu beneficio suyo Ja actual cosecha de 
la almendra y Ja madera de los almendros 
comprendidos en el terreno adquirido, que 
deberá arrancar tan luego haya hecho la 
recolección de la almendra del corriente 
año.

18 .a Seiá baja del importe total de las 
obras según la liquidación que practique 
el Arquitecto municipal, la cantidad fija 
de 750 pesetas, que se conceptúa importa 
la almendra probable que se recolecte en el 
corriente año y el apro\echamiento déla 
madera del arbolado.

19 .a Mensualmente se le abonará á bue
na cuenta ai contratista, prévia certifica
ción expedida por el Arquitecto municipal 
la cantidad de obra que hubiere ejecutado, 
descontándose de dichas certificaciones 
mensuales, una tercera parte que debe 
quedar en garantía del contrato hasta que 
sean recibidas definitivamente Jas obras.

20 .a El Contratista ó concesionario que
da obligado á estipular con sus operarios 
el oportuno contrato, en el que se con
signarán los requisitos prescritos por los 
Reales decretos fecha *20 de Junio y 16 de 
Julio del año último, les cuales se dán por 
reproducidos en ratas condiciones,

21.a A tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento en dos de Octubre del año

anterior, se fija en ocho horas el tipo de la i 
duración de Ja jornada.

Palma 26 de Marzo de 1903.—El Alcal- | 
de, Antonio Planas.—P. A. del A.—El Se- I 
cretario, José Estade.

Núm. 824
Estado expresivo de los gastos causados 

durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Semana del lunes 16 de Febrero de 1903, 
al Domingo 22

En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor
nales) 7, importe pesetas 14*00.—Peones 
(jornales) 5|, importe pesetas 8*25.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17‘50.—Arena de mar me
tros cúbicos 1'500, importe pesetas 3‘00.— 
Cemento común kilógeamos 1600’00, im
porte pesetas 23*84.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17’50.—Peones (jornales) 
5|, importe pesetas 9*62.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
— Oficiales (jornales) 9|, importe pesetas 
23’75.—Peones (jornales) 130, importe 
pesetas 211*28. —Carros 7, importe pese
tas 39'50.—Cemento común kilogramos 
200’00, importe pesetas 14’90.—Traspor
te de escombros metros cúbicos 4'000, im
porte pesetas 2*80.—Piedra machacada me
tros cúbicos 75*000, importe pesetas 165'00.

Arreglo pontones caserío Soledad. —Ofi
ciales (jornales) 5|, importe pesetas H‘62. 
—Peones (jornales) 5|, importe pesetas 
9’62. —Sillería caliza basta metros cúbicos 
1’500, importe pesetas 11*88.

En la reparación de fuentes y cañerías.— 
Oficiales (jornales) 15|, importe pesetas 
39’93.—Peones (jornales) 22, importe pese
tas 38’48.—Cemento común kilogramos 
480'00, importe pesetas 7'15.—Trasporte 
de escombros metros cúbicos 3'750, impor
te pesetas 1'92.

En id id. de jardines y paseos.—Oficiales 
(jornales) 5|, importe pesetas 13'75.—Peo
nes (jornales) 5|, importe pesetas 9’6^

Eu los Vertederos de la Puerta Pintada. 
—Peones (jornales) 5|, importe ptas. 9‘62.

En la limpia de Murallas.- Peones (jor
nales) 6|, importe pesetas 11*37.

En tos Caminos vecinales.—Peones (jor
nales) 36, importe pesetas 27*00.—Carros 
6, importe pesetas 27'00.

Semana del lunes 23 de Febrero de 1903, 
al Domingo l.° de Marzo

Eu la Casa Consistorial Oficiales (jorna
les) 11, importe pesetas 14'00.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7'50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17'50.—Cemento común 
kilógramos 1600'00, importe pesetas 23*84. 
Sillería caliza basta metros cúbicos 2*000, 
importe pesetas 15'84.—Espuertas 36, im
porte pesetas 22’50.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 10,* 
importe pesetas 25*00.—Peones (jornales) 
11, importe pesetas 19'25.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas. 
— Oficiales (jornales) 9|, imoorte pesetas 
23'00.— Peones (jornales) 99f, importe pe
setas 175*55.—Carros 5, importe pesetas 
37’00.—Arena de mar metros cúbicos 
1’500, importe pesetas 3’00.—Cemento co
mún kilógrámus 400’00, importe pesetas 
5*96. -Sillería caliza basta metros cúbicos 
24’500, importe pesetas 194’04.—Trasporte 
escombros metros cúbicos 195’000, importe 
pesetas 136*50.—Piedra machacada metros 
cúbicos 150'00, importe pesetas 330’00.

En id. id. de fuentes y cañerías.—Oficia
les (jornales) 10, importe pesetas 22’50.— 
Peones (jornales) 20, importe pesetas 35’00. 
—Cemento común kilógramos 240'00, im- 
port- ptas. 3’57.—Trasporte de escombros 
metros cúbicos 7*250, importe pesetas 5’07.

Arreglo pontones y Ronda de S. Anto
nio.- Oficiales (jornales) 7, importe pese
tas 15‘60.—Peones (jornales) 9, importe 
pesetas 15’75

En los vertederos de la Puerta Pintada. 
— Peones (jornales) 5, importe pesetas 8*75.

Eo la limpia de Murallas. —Peones (jor
nales) 7, importe pesetas 12'25.

En los Caminos vecinales.— Peones (jor
nales) 30, importe pesetas 22*50.—Carros 
4, importe pesetas 18*00.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y trasporte do escombros, Gas
par Campe; cemento común, Joeé Riera; 
sillería caliza basta, Jaime Sabatei; piedra 
machacada, Nicolás Lliteras, y espuertas, 
Miguel Sampol.

Palma 2 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Planas.

Núm. 825
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras pilblicas. — El dia veintidós de 
Abril próximo á las doce de eu mañana 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados la subasta 
para la construcción de una Caseta-carne- 
ceria y de un Kiosco para el repeso en los 
mercados con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres mil ochecientas ochenta y 
siete pesetas, cincuenta y nueve céntimos 
y no se admitirá ninguna proposición que 
esceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir previamente en 
depósito en la Caja municipal como fianza 
provisional la cantidad de ciento noventa 
y cuatro pesetas treinta y ocho céntimos 
equivalente al 5 por 100 del importe ó va
lor total de este contrato, debiendo el re
matante aumentarlo en concepto de fianza 
definitiva hasta trecientas ochenta y ocho 
pesetas setenta y seis céntimos equivalen
tes al diez pg de aquella.

Las fianzas podrán constituirse en me
tálico ó en valores del Estado al tipo de 
cotización oficial del dia en que la misma 
se constituya, ó bien en valores del muni
cipio, admitiéndose éstos por todo eu valor 
nominal.

Los pliegos se entregarán cerrados al 
Presidente y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo ad
junto, el resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la cédula 
personal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Una vez entregados las pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos ó mas de iguales mas ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas bajo

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente.

El contratista quedará obligado á esti
pular con los obreros que le presten sus 

Núm. 829

Ayuntamiento de Son Servera
de 1903 Mes de Marzo

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mee que 
forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal, en Ja Real orden de 31 de Mayo de 1886, Circular 
dé l.° de Junio siguiente y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Son Servera 20 Marzo de 1903.—El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—Apro
bada por el Ayuntamiento en sesión ordinaria del dia 24 de Marzo de 1903 —El Secre
tario, Bartolomé Fluxá.-—V.° BEl Alcalde, Riera.

Ca
pítulos

Cantidad 
autorizada 

en el 
presupuesto

Pesetas

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De pago 
inmediato

Pesetas

De pago 
diferí ble

Pesetas

l.° Gastos del Ayuntamiento. . 247*83 198*67 23’33 25’83 247’83
2.° Policía de seguridad. . . . 54’17 33*33 20’84 > 54'17
3.° Policía urbana y rural . . . 24’59 15’00 9’59 > 24 59
4.° Instrucción pública . . . . 3'88 3’88 > > 3’88
5.° Beneficencia.............................. 28'63 28*63 » 28’63
6* Obras públicas.......................... 165'14 38*33 126*81 > 165’14
7o Corrección pública................... 16’55 16'55 » » 16*55
8.e Montes...................................... > > » >
9.e Cargas ..................................... 430’29 363’63 * 66’66 430*29

10.° Obras de nueva construcción, 4*17 » 4’17 4’17
11.° Imprevistos............................... 21*33 > 21*33 > 21’33
12.° Resultas..................................... » > > > •

To t a l e s .....................996*58 698*02 206*07 92’49 996*58

servicios la duración de las hora» ¿e traba
jo y precio del jornal y á some ter las cues
tiones que su jm por incumplimiento de 
dicho contrato a la dcc'sión de la Comi
sión de Reformas sociales, todo con suje
ción á lo que dele:mina el R^al Decreto de 
20 Junio 1902

Mahóo 30 de Marzo de 1903 —El Alcal
de- P-esídects, P. A. Juan Mercadal y 
Pons.

Modelo de proposición
D.vecino de.... según cédu’a perso

nal número.....que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de contrucción de una caseta-car- 
neceria y de un Kiosco para el repeso en 
los mercados, se ofrece tomar á su cargo 
este servicio con entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de..... (en letras).... pesetas.

^Fecha y firma del proponente

Núm. 826
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Las cuentas de fondos de este Munici
pio correspondientes al presupuesto de 
1901, y eu periodo de amplación, se halla
rán de manifiesto al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por espacio de 
quince días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Puigpúñent á 30 de Marzo de 1903.— El 
Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm. 827
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Hallándose detenida en el corral común 
de esta villa una perra ibicenca, de unos 
tres á cuatro años, de color rojo, con los 
pies delanteros blancos y una mancha de 
igual color sobre el muslo izquierdo y pelo 
largo, se hace saber que si su dueño no se 
presenta a recojerla antes del dia 6 del 
próximo mes de Abril, se venderá en pú
blica subasta este dia y hora de las diez, 
en la Casa Consistorial

Lluchmayor 30 de Marzo de 1903. - El 
Alcalde, Antonio Monserrat.

Núm. 8 28
AYUNTAM1EMT0 DE POLLENSA
El padrón del impuesto de la prestación 

personal de esta villa correspondiente al 
año de 1902 permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á afectos de reclamación por espacio de 
ocho días, transcurridos los cuales ninguna 
será admitida.

Pollensa 30 Marzo de 1903.—El Alcal
de, Miguel Llobera.
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.Sesión ordinaria del dia 7 de Diciembre.
—Se leyó el acta de la anterior.

Se entero de un oficio de Sr. D. José L. 
Arbuiéjb, parucipauuo haber tomado po- 
aestón del cargo de Delegado del Gobierno 
de S. M. en esta isla.

Se acordó librar certificado de posesión 
de vanas fincas rústicas que figuran ami
llaradas á nombre de D. Cristóbal Villa- 
longa Ortila.

Se acordó la formación de la lista de fa
milias pobres que han de recibir a&ietencia 
facultativa gratuita durante el año de 19U3.

Se señaló dia para la subasta del arrien
do de la casita carnecenai numero tres.

Se nombró á D. Pedro Cardona, para el 
cargo de administrador del arbitrio de li
cencias sobre ventas.

Sa acordó celebrar las sesiones ordina
rias los domingos a las ocho de la noche.

Se acordó la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre; y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. Se acor
dó comunicar al Sr. Teniente de la Guar
dia civil, Jefe de la Linea de Mahón que 
este Ayuntamiento facilitará gratis local 
suficiente pura el establecimiento de un 
puesto en esta villa de uu cabo y cuatro 
guardias.

Se acordó exponer al público y comuni
carla á loe facultativos municipales, la lis
ta de las familias pobres que han de reci
bir asistencia facultativa gratuita durante 
el próximo año.

Se acordó exponer al público á efectos 
de . eclamación el padrón general de este 
vecindario formado para el próximo año 
de 1903. Y sa levantó la sesión,

Sesión extraordinaria del dia 18. — Se 
dió cuenta de un oficio dei Sr. Administra
dor de Goatribuciones de esta provincia, 
devolviendo con la nota de desaprobación 
copla del espediente de subasta para el 
arriendo de los derechos de condumos de 
esta Villa, durante ios años de 1903, 1904 
y 1905; y se acordó apelar de dicha reso 
lución ante el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta Provincia. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aproba
ron las actas de las sesiones ordinarias del 
dia catorce del actual y extraordinaria del 
día diez y ocho del mismo.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de «sta Provincia devolviendo 
aprobado el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año de 
1903.

Se adjudicó definitivamente á favor de 
D. Bartolomé Simes, por la cantidad de 
ciento veinte y seis pesetas, el remate de la 
subasta para el arriendo de la casita car
neceria número tres, durante el próximo 
año de 1903.

Se acordó un socorro de cincuenta cén
timos da peseta á cada uno de los pobres 
de esta Villa, como aguinaldo de las Pas
cuas de Navidad.

Se acordó el pago da una cuenta con 
cargo al capitulo de imprevistos; y se le
vantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Fué leída 
y aprobada el acta ordinaria de la anterior.

Se acordó la formación de las iistas de 
electores de Compromisarios para Senado
res y su fijación ai público el primero de 
Enero próximo.

Se nombró la Comisión que ha de prac
ticar el aforo de especies sujetas al impues
to de consumos el día primero de Enero 
próximo.

Se acordó el pago de dos cuentas con 
cargo al articulo de material de escritorios.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto en sesión del dia cuatro del ac
tual.

JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados por 

esta Junta municipal durante ios meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre último.

Sesión ordinaria del día 5 de Octubre.— 
Se aprobó el pliego de condiciones para el 
arriendo de los derechos de consumos de 
esta Villa para los años de 1903, 1904 y 
1905. Y sa levantó- la sesión.

Villa-Garlos á 5 Enero 1903.—El Secre
tario, Juau N. Qucvedo.—V.° B.u—Ei Al
calde, Casimiro de Cossio.

Se señaló dia para la subasta del arrien
do del petróleo y aceite necesarios para él 
alumbrado público du ante el año próx.mo 
de 1903. : :

Se acordó no imponer recargo u.unici- 
pal alguno sobre el impuesto de carruages 
de lujo de este Distrito, que ha de regir 
durante el piedicho año próximo.

Sesión ordinaria del dia 19.—Fué leída 
y aprobada el acta de la anterior.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 26 —Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se señaló día para la subasta del arrien

do de los derechos de consumos, durante 
los añus de 1903, 1904 y 1905.

Se declaró desierta la subasta del sumi
nistro del petróleo y aceite para el alum
brada público, durante el año de 1903, por 
no haberse presentado postor alguno.

. Se acordó que por la Secretaria se pro
ceda á la rectificación del padrón genera 
de este vecindario.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó apoyar una instancia de va

rios propiciados de embarcaciones, pidien
do se amplié el varadero y muelle de Cala- 
corp.

Se nombró la Comisión de este Ayunta
miento que ha de presidir la subasta de 
los deiechos de consumos de los años de 
1903, 1904 y 1905.

Se acordó las distribuciones de fondos 
del mea de Noviembre.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 9.—Fué leída y 

aprobada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Para los efectos prescritos en el articulo 
10 del vigente Reglamento de la contribu
ción industrial, se acordó que por persona 
perita, se levante el croquis de esta pobla
ción, al efecto de deducir los habitantes 
que distan más de 500 metros del casco de 
ja misma.

Se acoidó rebajar el socorro que percibe 
la pobre Ursula Mascaré,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 16.—Fué leída 

y aprobada el acta de la sesión anterior.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se enteró de un oficio del Sr. Goberna

dor civil de esta Provincia, remitiendo au
torizado por aquel Gobierno el presupues
to adicional al ordinario de esta Ayunta
miento para el corriente año.

Se enteró con satisfacción de un oficio 
del Sr. Jefe de Obras públicas de esta Pro
vincia, participando que estudiará la am
pliación del varadero y muelle de Calacorp, 
conforme á los deseos menifestados por es
ta Gorporación.

Se enteró que en la subasta para el 
arriendo de los derechos de consumos de 
esta villa para los años de 1903, 1904 y 
1905, se habia adjudicado provieionalmeu 
te el remate á D. José Carrasiós, por la 
cantidad de noventa mil veinte pesetas, 
quien en el acto lo habia traspasado á don 
Pedro Pona Escudero, vecino de Mahón, 
aprobando el Ayuntamiento la adjudica
ción y traspaso de que se trata.

Y se levantó la sesión. .
Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó y 

fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se enteró de que el arrendatario de los 

derechos de consumos para los años de 
1903, 1904 y 1905, habia hecho efectiva 
la fianza prescrita en el pliego de condi
ciones.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
forme el pliego do condiciones para el 
arriendo de la casita carneceria, durante 
el año de 1903

Se nombró administrador del arbitrio del 
derecho de degüello para el próximo año 
á D. Miguel Smtes Texidor, de esia ve
cindad.

Se aumentó el socorro que mensualmen
te percibe la pobre Ursula Masceró, por 
haber recrudecido la enfermedad que se 
halla padeciendo.

Se acordó incluir on la lista de familias 
pobres para la asistencia facultativa gra
tuita á Vicente Bja Fuste?, de este vecin
dario.

Y se levantó la sesión.

Núm. 830 
a y u n t a mie n t o  DE VILLA-GARLOS 
Raiado espitsivo de los gastos causados 

durautela semana que comprende del 
día 23 al 28 en las obras públicas que 
este Ayuntamiento ejecuta por adminis
tración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Cons

trucción de un nuevo local en el matadero 
de esta Villa.—Oficiales (jornales) 6, impor
te pesetas 17*25.—Peones (jornales) 3, im
porte pesetas 4'00.—Tejas 800, impoite 
pesetas 48 00 —Piedra y sillería docenas 9, 
importe pesetas 27*00.—Materiales varios 
12 vigas, 18 alfdgios, puntas y colocación, 
importe pesetas 132*10.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado los coouatistas y proveedores si
guientes: Piedra sillería, Antonio Saneó; 
Tejas, Viuda de Benito Castañol; Madera, 
Bartolomé Díaz.

Villa-Carlos 28 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde, Casimiro de Gossio.

Núm. 831
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende del 
dia 13 al 20 en las obras públicas que 
este Ayuntamiento ejecuta por adminis
tración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Cons

trucción de nichos en el Cementerio Neu
tro de esta Villa.—Oficiales (jornales) 11, 
importe pesetas 31*62. —Peones (jornales) 
5 importe pesetas 11*00.—Cal quintales 
10, importe pesetas 11*50.— Cemento quin
tales 20, importe pesetas 35*00. —Piedra y 
silieria carretadas 7, importe pesetas 24*50 
—Trasporte de materiales 8 carretadas, 
importe pesetas 8*00.— Ladrillos 2000, im
porte pesetas 80'00.—Materiales varios 2 
carretadas de arena, importe pesetas 5*00.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores siguientes: Piedra sillería, Antonio 
Sausó; Ladrillos, cal, y cemento, Viuda de 
Castañol; Trasportes, Francisco Miguel.

Villa-Garlos 21 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 832
Extracto de los acuerdos adoptados por es

te Ayuntamiento, durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre último. 
Sesión ordinaria del dia 5 de Octubre.— 

Fué leída y aprobada el acta de la ordina
ria del dia veinte y ocho de Septiembre úl
timo.

Se acordó amillarar á nombre de José 
Tortosa Sintes, el solar situado en esta Vi
lla calle de Buenaire sin numerar.

A solicitud propia del interesado se acor
dó continuar en el amíllaramiento á nom
bre de Juan Ribas Juan el solar situado en 
esta población calle de Mahón número 
veinte y dos.

Se acordó que la Comisión de Policía ur
bana, forme el pliego de condiciones para 
el arriendo del petróleo y aceite necesarios 
para el alumbrado público, durante el año 
de 1903. *

Se enteró de haberse vendido á D. Ri
cardo Félix Arguimbau, por precio de 
ochenta pesetas el solar de entrada número 
cuatro del Cementerio Católico.

Se enteró de haberse hecho efectivo el 
libramiento de las mil pesetas ofrecidas 
por este Ayuntemiento para ayudar á las 
obras de amartelamiento de la bateria de 
artillería de montaña.

Ss acordó la distribución de fondos para 
el coveníente mes

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12.—Se leyó y 

aprobó el acta del dia cinco anterior.
Se enteró y dió por conforme del nomen

clátor definitivo de este término municipal.
Se acordó amillarar á nombre de Pedro 

Lozano y Victori, el solar de la calle de 
Rosario número sesenta y cuatro de esta 
población.

Se autorizó á D. Juan C. Ballester para 
que gestione el cobro de vanos derechos 
devengados de distintas procedencias 
años, que tiene pendientes este Ayunta
miento con la Hacienda pública.

Se aprobó el extracto de acuerdos adop
tados por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el tercer trimestre del año 
Último.

Núm. 833

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de ios acuerdos tomados por este 

/Ayuntamiento durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1902 
que publica en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 109 de la ley muni
cipal vigente.
Sesión ordinaria del dia 4 de Octubre.— 

Se aprobó el acta anterior. Se procedió á la 
distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del presente 
mee. Se enteró el Ayuntamiento de una 
circular de la Administración de Contribu
ciones por la que recuerda á los Alcaldes 
el deber que tienen de obligar á los dueños 
de carruages ó carros desuñados á la con
ducción de viageros y mercancias á que 
presenten la oportuna declaración de alta 
para proveerse de la correspondiente pa
tente. Acordóse su cumplimiento. Presen
tada la cuenta de jornaies invertidos en el 
empedrado de bajo el puente llamado de 
Can Jelat importante ciento veinte y una 
pesetas noventa céntimos, y hallándola 
conforme, se acordó el pago.

Sesión ordinaria del día li.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó ei cumplimiento 
de una circular del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia disponiendo la reorgani
zación inmediata de las Juntas locales de 
primera enseñanza remitiendo antes pro
puesta de los padres y madres de familia 
que deben foimar parte de aquellas. Se 
acordó imponer un recargo municipal de 
20 p § soure el padrón de carruajes de lu
jo do esta localidad.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó imponer el re
cargo municipal de 16 p g sobre las cuotas 
del cupo dei Tesoro da la matrícula indus
trial formada para el ejercicio del próximo 
año 1903 y que fuese expuesta al público 
en la Secretaría por término de quince días 
hábiles á efectos de reclamación. Se acordó 
también imponer el recargo municipal del 
ciento por ciento y cincuenta por ciento 
sobre el cupo de consumos y cédulas per
sonales del citado año respectivamente.

Sesión ordinaria del día 25.—Fué apro
bado el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento duraifte el tercer tri
mestre del año último.

Sesión ordinaria del dia l.° de Noviem
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se acordó 
encargar los trabajos de confección de re
partimientos de la contribución territorial 
correspondiectes al próximo año 1903 á 
D. Gabriel Vicene Busquets abonándole la 
cantidad que por tal concepto se halla con
signada en el presupuesto ordinario del 
mismo ejercicio. Sa procedió á la distribu
ción de fondos por capituios para satisfa
cer las obligaciones del presente mes.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el acta anterior. Habiendo permanecido 
expuesta ai público la matricula industrial 
para el próximo año de 1903 por término 
de quince dias sin haberse producido recla
mación alguna, acordóse remitirla debida
mente requisitada al Sr. Administrador de 
contribuciones precisamente por correo 
conforme está mandado.

Sesión ordinaria dei dia 15.—Se aprobó 
el acta anterior. Acordóse dar publicidad á 
las prescripciones á que se contrae una 
circular de la Administración de contribu
ciones referente al trasporte de viageros y 
mercancías de piesentar la oportuna decla
ración de alta de la patente que les corres
ponde satisfacer por el impuesto de Trans
porte.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó dar cumplimien
to á una circular de la Administración de 
Contribuciones referente a la confección de 
padrones de cédulas personales para el 
ejercicio del año 1903.

Sesión ordinaria del dia 23—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó dar cumpli
miento á una circular de la Administra
ción de Contribuciones por la que requiere 
a los Ayuntamientos para que ingresen en 
ia caja del Tesoio la parte de consumos 
correspondiente al cuarto trimestre del co
rriente año.

Sesión ordinaria del día 6 de Diciembre.
—Se aprobó el acta anterior. Se procedió 
a ia distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del presen
te mes. Se acordó satisfacer á Pedro Anto-

M.C.D. 2022



Dio Arbona Viceos cincuenta y cuatro pe- | 
estas imponte da veinte y siete jornp.lhs hr- | 
chos poí: cuanta de eete Ayuntamiento para 
recompobicióu de calles, alcantarillas y ca
minos vecinales; y veinte y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos á D. Pablo Canals 
por haber asistido con la banda de música 
que dirige, á las funciones religiosas cele
bradas el día ocho de Septiembre último 
festividad de la patrona de este pueblo.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta anterior. Eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el capitulo 3.° titulo l.° de la 
ley municipal vigente, se acordó proceder 
durante el corriente mes, á la rectificación 
del padrón general de los habitantes de es
te distrito. Se acordó satisfacer con cargo 
al capitulo de imprevistos, ocho pesetas á 
D. Manuel Carrera de Madrid por importe 
del apéndice al Diccionario de Administra
ción correspondiente al corriente año. Se 
acordó trasladar el buzón del correo en es
ta casa Consistorial, limpiar la cárcel para 
el servicio público y hacer una recomposi- 
sión á la cañería qne conduce el agua po
table á la fuente de la plaza.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó conceder permi
so á D. Gabriel Vicens Busquéis para refe
rir cara vista una pared de un corral que 
linda con la calle del Estanco en vista del 
informe favorable emitido por la Comisión 
de obran. Acordóse autorizar á D. Pedro 
Juan Arbona Reinés para recoger de la 
Administración de Contribuciones los reci
bos talonarios necesarios para la cobranza 
de la contribución territorial correspondien
te al próximo año de 1903 abonándole diez 
pesetas por la Comisión.

Sesión ordinaria del dia 27. — Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó desestinar una 
instancia presentada por D. Gabriel Balles- 
ter y Busquéis pidiendo le fuese admitida 
la dimisión del cargo de Alcalde fundada 
en lo delicado de su salud.—Se acordó ve
rificar varios pagos por servicios munici
pales.

Fornalutx 7 de Febrero de 1903.—El 
Alcalde, Gabriel Ballestee.—El Secretario, 
Guillermo Mayol.

• Núm. 834
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante el mes de Diciem
bre de 1902.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

la distribución de fondos para dicho mes. 
Se entera el Ayuntamiento de haber sido 
levantada la nota de prófugo al mozo 
Francisco Bonnin Bonnin del sorteo de 
1901. Se aprueba una cuenta por repara
ción de la Noria pública. Se acuerda el pa
go de las expropiaciones para alineación 
de las calles Forá, de la Manga y de San 
Jaime.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se entera 
el Ayuntamiento de la R O. de 28 Noviem
bre que trata de la cuantía por respecto 
provincial. Se dá cuenta de quedar autori
zado el Ayuntamiento para cubrir por re
parto vecinal el cupo de Consumos para 
1903. Se acuerda insistir respecto al crédi
to que tiene el Municipio contra el Tesoro 
por recargos municipales de 1902. Tam
bién se acuerda confeccionar las listas de 
electores para Compromisarios de Sanado
res.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se enteró 
el Ayuntamiento de las circulares que tra
tan de pedido de recibos talonarios para 
cobranza de las contribuciones de 1903 y 
de la consignación de obligaciones de pri
mera enseñanza en el presupuesto munici
pal. Se aprueba una cuenta de medicamen
tos suministrados á pobres que acciende á 
182l75 pesetas. Se dá cuenta del resultado 
del remate de arbitrios municipales para 
1903, el cual fué aprobado por unanimidad. 
Se da cuenta de haberse recibido autoriza
do por el Gobierno Civil el presupuesto or
dinario de este Municipio para 1903. Se 
acuerda exponer al público el padrón de 
cédulas personake para dicho año. Se 
aprueba una cuenta de artículos de escrito
rio por 78*60 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 30.—en segun
da convocatoria. Se entero la Corporación 
de las circulares que se refiere á la repre
sión del juego, de la blasfemia en la vía 
pública y de la exhibición de impresos por

nográficos, como también del R. D. sobre 
gastos obligatorios y voluntarios. Se aprue
ba el extracto de acuerdas de los meses de 
Octubre y Noviembre. Se acuerda empezar 
los trabhjoe de prestación personal para re
paración de calles y caminos públicos. Se 
autoriza al Sr. Alcalde para que gestione 
la contrata con el Farmacéutico de esta lo
calidad por su residencia fija, según lo dis
puesto por el Gobierno Civil.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
aprueba la cuenta de recaudación de Con
sumos de 1902 como también el padrón 
de prestación personal para 1903.

Aprobado el extracto que precede en se
sión de hoy.

Petra l.° Marzo de 1903.—Gaspar Pere- 
lló; Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Se
bastian Font.

Núm. 835

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
A LA NOTARIA VACANTE EN SÓLLER
Por acuerdo de este Tribunal los ejerci

cios de oposición para proveer la expresa
da Notaría empezarán el dia primero de 
Junio próximo, á las diez y media, en el 
local que ocupa esta Audiencia territorial.

Los aspirantes que han presentado sus 
instancias dentro del término legal para 
tomar parte en las oposiciones, sin acom
pañar toda la documentación prevenida 
por los articules 10 de la ley del Notariado 
y 4 de su Reglamento, podrán completar 
aquella hasta el 31 de Mayo venidero.

Los ejercicios de oposición se ajustarán 
al programa, aprobado por el Tribunal, que 
ha regido en las anteriores convocatorias de 
oposiciones notariales de este territorio, en 
7 de Febrero de 1898, primero de Octubre 
de 1900 y 4 de Agosto de 1902, estando 
dicho programa expuesto, desde hoy y á 
disposición de los aspirantes, en el local 
que ocupa el Colegio Notarial de Palma 
(Rambla 10 2.°.)

La Notaria vacante en Mahón por desis
timiento de D. Serafín Ardila queda elimi
nada del presente concurso, por estar com
prendida entre las suprimidas en la nue
va demarcación notarial y haberlo asi or
denado el limo. Sr. Director general de loe 
Registros y del Notariado.

Palma 20 de Marzo de 1903.—El Presi
dente, Pedro Villar.—P. A. del Tribunal, 
José Socias, Secretario.

Núm. 836

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juei de 
primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
Eu virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo acordado en providencia de 
ayer recaída á solicitud de D. Juan Villa- 
longa y Tomás como administrador de los 
bienes que componen la licencia de Don 
Bernardo Canet y Ferrer en el expediente 
sobre aceptación de la misma herencia á 
beneficio de inventario, instado por Doña 
María Magdalena Gamundi y Tomás y Do
ña María Magdalena Gamundi y Pericás, 
se saca de nuevo á pública subasta por 
término de treinta dias el inmueble que á 
continuación se indicará para con su pro
ducto hacer pago á los acreedores de dicho 
finado.

Una finca urbana sita en esta ciudad, 
consistente en botiga número veinte y tres 
de la la calle de Monserrat y zaguan, piso 
principal y desván número trece de la de 
Caldés, lindante por la derecha entrando 
por la calle de Caldés, con la citada de 
Monserrat, por el fondo con propiedad de 
D. Jerónimo Tomás y por la izquierda con 
casa número once de la propia calle de Cal
dés; justipreciada en veinte mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi- 
ciooes siguientes:

1 .a La venta se entenderá limitada al 
dominio útil y reservados al dueño direc 
to los derechos que le correspondan en vir
tud de ella según el Codigo civil.

2 a El importe del laudemio á que die
re lugar el traspaso será de cargo del com
prador.

3 .a Del precio no se hará baja alguna 
apesar de los gravámenes que se indican 
en la certificación del folio sesenta y ocho 
vuelto con la sola excepción del censo de 
tree libras incrito á favor de Antonio José 

y Mariano Pnjol y Cánaves, el cual será 
capitalizado á razón del cuatro par ciento. 
Todos los demás gravámenes quedarán á 
cargo del rematante sin atribuirle derecho 
á formular reclamación alguna menos la 
hipoteca de trece mil pesetas á favor de 
D. Sebastian Bauzá qne será satisfecha por 
la administración judicial con el precio del 
remate.

4 .* Será obligación de los que aspiren 
á intervenir en la subasta depositar previa
mente el diez por ciento del justiprecio.

5 * Serán de cargo del comprador los 
gastos de trance y remate y de otorgación 
de la escritura en su dia, matriz inclusive, 
y los que ocasionare en dicho expediente 
si se personase en el mismo.

6 .a Se admitirán las posturas que se 
hagan siempre que cubran la cantidad de 
catorce mil pesetas.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia trece de Mayo 
próximo á las once en los estrados del 
presente Juzgado fecha y sitio señalados 
para el remate, en la inteligencia que di
cha finca se adjudicará al que ofrezca me
jor postura siendo legal con sugeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma veinte y ocho de Marzo de mil 
novecientos tres. — Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 837

D. Lsrenzo Bonet y Ciar, Juez municipal 
Letrada de la villa de Santañy partido 
judicial de Manacor, provincia de las 
Baleares.
Por el presente Edicto y en virtud de 

providencia de este dia recaída en el expe
diente información posesorio instruido á 
instancia de los hermanos Gabriel y Leo
nor Miró y Aguiló, con el objeto de inscri
bir á su nombre y favor en el Registro de 
la Propiedad de este Partido una casa y co
rral con todas sus dependencias, situado en 
esta villa, calle del Sol, señalado con el nú
mero 25, cuya medida no puede determi
narse ni siquiera por aproximación y que 
adquirieron por herencia y como únicos 
sucesores de su padre Antonio Miró y Po
mar, fallecido dia ocho Abril de 1894, cuya 
inscripción fué suspendida por el Sr. Re
gistrador de este Partido, por haberla en
contrado inscrita á favor de José Miró y 
Valle, en virtud de lo cual y para los efec
tos del art. 402 de la Ley Hipotecaria, se 
cita y emplaza á los demas herederos del 
José Miró y Valle, cuyo paradero se ignora, 
y las personas interesadas en dicha finca, 
para que dentro los siguientes nueve dias 
hábiles, al de la publicación de este Edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
apersonen al expediente á formular oposi
ción á la inscripción de referencia, bajo 
apercibimiento, que de no comparecer ó 
según lo que expongan, se les acusará su 
rebeldía y se confirmará ó revocará el Auto 
de aprobación en el mismo recaído.

Dado en Santañy á veinte y seis Marzo 
de mil novecientos tres.—Lorenzo Bonet.— 
P. S. M.—El Secretario, Pedro Juan To
más.

Núm. 838

Don Gerónimo Juan Ciar, primer teniente 
del Regimiento Infantería de Baleares 
número dos, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta 
Damian Adrover Planas, por haber fal
tado á la concentración ordenada por 
Real orden de diez y siete de Febrero 
próximo pasado. (Diario oficial número 
treinta y cinco.)
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Damian Adrover Planas, hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Sóller (Ma
llorca), recluta del reemplazo de mil nove
cientos dos, para que en el preciso térmi
no de treinta dias contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca en el 
cuartel donde está alojado el Regimiento 
arriba mencionado, á mi disposición para 
responder á los cargos qne le resultan por 
haber faltado á la concentación mencio
nada. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 

de policía judicial para que prectiqüéb ae. 
tivas diligencias en busca del referido pro. 
cesado Damian Adrover Planas, y en caso I 
de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al men. 
clonado cuartel y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia.

Dado en Mahón á veintiocho de Marzo 
de mil novecienios tres.—Gerónimo Juan y 
Ciar.

¡

Núm. 839

D. Miguel Ginart Hernández Recaudador 
de la Hacienda en la Zona de Menorca.
Hago saber: Que el primer y segundo

plazo de la Recaudación Voluntaria de las e 
contribuciones territorial (Rustica y Urba
na) del pueblo de Mahón, correspondiente 
al primer trimestre del actual ejercicio ten.
drá lugar durante los dias 3 al 10 de Abril 
en la oficina Recaudatoria calle de la In.
fanta N.° 12 y á las horas de 7 á 13 de los V 
expresados dias.

Lo que se hace público para conocimien
to de ios contribuyentes y en cumplimien
to al Artículo 35 do la vigente instrucción.

Mahón 29 Marzo de 1903.—El Recauda- . 
dor, P. O., Benito Aguiló.

Núm. 840

CENTRO FARMACEUTICO F
Balance que comprende el 25.° ejercicio de 

la Sociedad desde el l.° Enero á 31 Di
ciembre 1902.

Activo Pesetas

V

Accionistas. . 20.000*00
Por el 20 pg á desembolsar.

Finca. . 15.260*41
Su valor actual.

Diversos. . 27.432*86
Saldos deudores.

Fiados tienda. . 2.722*57
Saldos deudores.

Material enseres. . 2.655'11
Su valor.

Efectos á cobrar. . 4.933*30
Saldo.

Fomento agrícola. . 1.283'13
Saldo á nuestro favor.

Mercaderias. . 47.862*00
Existencia según inventario.

Caja. . 2.546*07
Existencia en efectivo.

124.695'46

Pasivo Pesetas
Capital. . 100.000*00

El social. ,
Corresponsales. . 18.461'73

Saldos acreedores.
Dividendos activos á satisfacer. 222*50 

Los pendientes de cobro.
Perdidas y Ganancias, , 6.011*22

Beneficio obtenido.

124.695*45

Palma 16 Marzo de 1903.—Por el Centro 
Farmacéutico.—El Presidente, Juan Mu- 
nar.—El Secretario, Juan Sureda.

jVIXUTVdO

UTIL PARA LOS FUNCIONARIOS
DE GOBERNACIÓN, DIPUTACIONES PRO

VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS
Leyjde procedimiento administrativo, Re

glamento provisional del Ministerio de la- 
Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
15 de Agosto de 190*2, sobre providencias 
administrativas, coleccionadas, anotadas y 
con modelación, por D. Serafín Cano de 
Urquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Cádiz.

Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
del Boletín Oficial, calle de Pelayo, numero 
20, al precio de

Dos pesetas

ir

■
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